
GRUPO MUNICIPAL POPULAR DE ERMUA.
ERMUKO UDALA POPULAR UDAL TALDEA.

ENMIENDAS  A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ORDENANZAS 
FISCALES  DE 2025.  Ayuntamiento de Ermua.

Anteponiendo como prioridad, a  los ciudadanos Ermuarras y  el impulso comercial y beneficio,  de medianas y pequeñas empresas, se
 solicita:

LA CONGELACION DE IMPUESTOS Y TASAS, PARA EL EJERCCICIO 2025 
ó en su defecto,

la BONIFICACIÓN, por aspectos, susceptibles a modificación, según la variabilidad de físico; es decir:
 

 

IMPLANTACIÓN I+D+I 

CONTRATACIONES NUEVAS, SALARIOS ACORDES A CONVENIO Y MEDIOS, para generar estabilidad medioambiental, género

 y técnico.

Interpretando el párrafo precedente, el resumen es:

IBI:  Hosteleros, hasta el 10%, dependiendo de aspectos nombrados anteriormente.

IMPUESTOS SOBRE VEHICULOS:  Previa comunicación, bases generales de Policia Municipal y Ayuntamiento, quedará 

restringida la circulación en días optativos y a usuarios de transporte público, quedando reducido el coste del Impuesto en un 5%.

CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS:  Habiéndose generado una tasa por el Tratamiento de Residuos en Agosto, por 

el Departamento de Debabarrena, hacia la pequeña y mediana empresa, ésta misma, quedará anulada, a efectos inmediatos, por el

 Tratamiento específico bajo subcontratas. 

EMPRENDORES/APERTURA NUEVOS NEGOCIOS:  Siendo la extensión del mismo, a superficie, igual o menor a 300 m2, se 

descontará un 2% del IBI, para ayudar en su nueva andadura y hasta un 5%, si supera los 300m2 (a regular, en 5 años).



SOLiCITUD A REVISAR EN COMISIÓN Y PLENO

:

Ermua, a 1 6 de Octubre de 2024 

IMPUESTO BASURAS:  Previa colocación chips integrados en depósitos de cartón, plástico o desechos orgánicos, con tarjetas 
individuales o comerciales, hasta una revalorización del 10%, según registros de entradas. Mejoraremos asi, el uso racionel de 
desechos y un mantenimiento sostenible de los recursos).

IMPUESTO ACTIVIDADES ECONOMICAS:  si se incluye en un Concurso de Adquisición por actividad, el Plan de Igualdad o la 
incorporación de Contratos a personas con Discapacidad, se aumentará la bonificación hasta un 10%, según número e igualdad de 
personal inscrito.

GRATUIDAD TRÁMITES: No se cobrará a ningún ciudadano duplicados, expedientes o registro alguno, para gestiones vinculadas a 
Ayuntamiento.

DEPORTES: Los Servicios Públicos no deben generar gastos adicionales por la creación de los mismos; deben ser las Instituciones 
las que programen éstos y por lo tanto, se solicita la anulación de la Obligatoriedad al Carnet de Deportes, para la práctica de 
Actividades Extraescolares.
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